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ACTA DE JURADOS. 

 
Siendo las 08:00 a.m. del día seis (06) de septiembre de 2017, se reunió el Consejo Curricular de la 
Licenciatura en Educación Artística para evaluar hojas de vida y seleccionar para entrevista los perfiles de 
acuerdo al cumplimiento de la convocatoria CONCURSO PARA UN DOCENTE DE VINCULACIÓN 
ESPECIAL CONVOCATORIA N° 2967 1 PERFIL CAD en la oficina de la Licenciatura en Educación 
Artística. Perfil 1. Música 
 
Agenda: 

1. Verificación del Quórum 
2. Revisión de hojas de vida 
3. Citación a entrevista 
4. Resultados 

 
Desarrollo: 

1. Representantes del Consejo curricular: 
 
Hanz Plata Martínez   Presidente del Consejo Curricular 
Alfonso López Vega                          Componente Básico 
Yury de Jesús Ferrer    Componente de Profundización 
Carolina Martínez Uzeta  Componente Integral Electivo 
Laura Liliana Alarcón Forero   Estudiante LEA 
Julián Gómez                                     Estudiante LEA 
 

2. Se recibieron cinco (05) hojas de vida para Perfil en el Área de Música, verificados en el formato 
de recepción de Hojas de vida GD-PR-003-FR-004. 

 
ASPIRANTE OBSERVACIONES 

DIEGO FERNANDO 
SALAZAR MARTIN 

El perfil de la convocatoria solicita maestría o doctorado en educación o áreas afines del 
concurso y el docente no acredita título de posgrado. 

PAOLA ANDREA 
VERGARA 
AMÓRTEGUI 
 

El perfil de la convocatoria solicita en pregrado: profesional en música o maestro en 
música o licenciado en educación básica con énfasis en educación artística o licenciado 
en educación musical y en posgrado:  maestría o doctorado en educación o áreas afines 
del concurso. La postulante no cumple con los requisitos de la convocatoria. 

CARLOS PINZÓN 
RIVEROS 
 

El docente cumple con el pregrado pero la convalidación de título de posgrado en el 
exterior es equivalente a especialista según la resolución No. 2360 del MEN., del 23 de 
marzo de 2011 y la convocatoria pide acreditar maestría o doctorado. 

JAIME ALFREDO 
BELLO QUINTANA 

El docente cumple el perfil, pero tiene vinculación como docente de la SED y no podría 
asumir la carga completa de la convocatoria por tal razón no podría ser contratado. (La 
Ley 4ª de 1992; Artículo 19, parágrafo y Ley 734 de 2002, Código Único Disciplinario, 
Articulo 35. PROHIBICIONES, ítem 27). Se cita a entrevista por cumplir el perfil. 

IVONNE MICHELE 
ABONDANO 
FLOREZ 

La docente cumple el perfil y se cita a  entrevista. 

 
 
 



   
 
Se verifica el cumplimiento del perfil publicado en la convocatoria, por medio del estudio de las hojas de 
vida y, después de dicha verificación, se cita a los siguientes docentes para entrevista el día viernes 08 de 
septiembre de 2017 a las 09:00 a.m, en las instalaciones del Proyecto Curricular de Licenciatura en 
Educación Artística: 
 

1. Jaime Alfredo Bello Quintana 
2. Ivonne Michele Abondano Flórez 

 
3. Durante la entrevista realizada el día 08 de septiembre se dan los siguientes resultados:  

 

ASPIRANTES PUNTAJES ASIGNADOS PARA CADA FACTOR CON BASE EN EL ESTUDIO DE 
LA HOJA DE VIDA Y ENTREVISTA 

CANDIDATO 
TÍTULOS DE 
PREGRADO 
(30 PUNTOS) 

TÍTULOS DE 
POSGRADO 
(20 PUNTOS) 

EXPERIENCIA DOCENTE 
Y PROFESIONAL 
REQUERIDA PARA LA 
CONVOCATORIA 
(20 PUNTOS) 

ENTREVISTA 
(30 PUNTOS) TOTAL 

Jaime Alfredo 
Bello Quintana 30 20 10 

No se 
presentó 60 

Ivonne Michele 
Abondano 
Flórez  

30 20 20 26 96 

 
El detalle de los resultados, con los respectivos puntajes, se anexa en cuadro. 
 
4. En concordancia con la valoración de formación académica de los aspirantes del CONCURSO PARA 

UN DOCENTE DE VINCULACIÓN ESPECIAL CONVOCATORIA N° 2967 1 PERFIL CAD en la 
oficina de la Licenciatura en Educación Artística. Perfil 1. Música, se declara ganadora a la profesora 
Ivonne Michele Abondano Flórez, quien se debe presentar ante el Coordinador de Proyecto 
Curricular para firmar la Carga Académica en la oficina de la coordinación.  

 
En constancia de lo anterior, firma. 

 
 
 

 
 
Hanz Plata Martínez    
Presidente del Consejo Curricular 
 
 
 
 
Alfonso López Vega                         
Componente Básico 
 
 
 
 
Yury de Jesús Ferrer     
Componente de Profundización 
 

 
 
 
Carolina Martínez Uzeta    
Componente Integral Electivo 
 
 
 
 
Laura Liliana Alarcón Forero    
Estudiante LEA 
 
 
 
 
Julián Gómez 
Estudiante LEA 

 
 


